	CONSEJERÍA DE SANIDAD, CONSUMO Y SERVICIOS SOCIALES

Orden de 2 de agosto de 2002, reguladora de la solicitud de acceso a centros y servicios sociosanitarios.
La Ley de Cantabria 2/1997, de 28 de abril, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, señala, en sus artículos 40 y 60, como principios generales de la organización y actuación administrativa, la simplicidad, claridad y proximidad a los ciudadanos, la racionalización y agilización de los procedimientos administrativos y de las actividades materiales de gestión, así como el servicio efectivo a los ciudadanos.

Los recursos sociosanitarios ofertados por el Gobierno de Cantabria conllevan una amplia demanda de peticiones, provenientes de un sector de la población específico, por lo que para llevar a cabo la evaluación de las solicitudes de centros y servicios sociosanitarios, se hace necesaria la valoración de informes y documentación que posteriormente van a facilitar la adecuación del recurso sociosanitario a las características del usuario, siendo necesario la creación de un modelo de solicitud normalizado, tal y como establece el artículo 70.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A través de la solicitud de acceso a centros y servicios sociosanitarios, se pretende unificar y agilizar la obtención de dicha información para todos los intervinientes en el proceso, esto es, para el usuario, y para el profesional que ha de emitir un informe, así como prestar la atención adecuada a las necesidades de las personas en situación de dependencia.

En su virtud, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 34 e) de la Ley 2/1997, de 28 de abril, de Régimen jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

DISPONGO

Artículo 1. Objeto.

El objeto de la presente Orden es la regulación de la solicitud de acceso a centros y servicios sociosanitarios (en adelante, recurso sociosanitario) gestionados por la Dirección General de Atención Sociosanitaria.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Se deberá presentar el modelo de solicitud regulado en la presente Orden, en las peticiones de acceso a los siguientes centros y servicios:

a) Centros de atención diurna para personas dependientes.

b) Centros de atención de 24 horas para personas en situación de dependencia.

c) Otros centros o servicios que se determine por la normativa correspondiente. 

Artículo 3. Solicitudes.

1. La solicitud de acceso a centros y servicios sociosanitarios, que deberá ajustarse al modelo que figura en el Anexo, consta de los siguientes documentos:

a) Formulario de solicitud.

b) Valoración médica, de enfermería y social.

2. La solicitud deberá presentarse en la Consejería de Sanidad, Consumo y Servicios Sociales, sita en la calle Marqués de la Hermida, número 8, de la ciudad de Santander, o en cualquiera de los lugares contemplados por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Artículo 4. Valoración médica y de enfermería.

La valoración será cumplimentada por profesionales de la red pública, o empresas colaboradoras, preferentemente del Equipo de Atención Primaria de Salud, ajustándose al modelo regulado por la presente Orden. En el caso de enfermedad mental, la valoración se realizará por el especialista correspondiente.

Artículo 5. Valoración social.

La valoración se cumplimentará por profesionales de la red pública, preferentemente de la Unidad Básica de Acción Social o del Equipo de Atención Primaria de Salud, ajustándose al modelo regulado por la presente Orden.

Artículo 6. Documentos que deben acompañar a la solicitud.

La solicitud debidamente cumplimentada se acompañará de los siguientes documentos (por cada una de las personas que se señalen en la solicitud):

a) Fotocopia compulsada del DNI.

b) Fotocopia compulsada de la Tarjeta Sanitaria, o documento equivalente, donde conste la identidad del médico de Atención Primaria y número de afiliación a la Seguridad Social.

c) Certificado de la pensión o pensiones.

d) Fotocopia compulsada de la declaración o declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) del interesado o de la unidad familiar en su caso. En el supuesto de no hacer declaración, Certificado negativo facilitado por la Agencia Tributaria.

e) Certificado del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, rústicos o urbanos, de la Gerencia Territorial del Catastro.

f) Justificante de cualquier modalidad de ahorro (tales como Libretas de Ahorro, Cuentas Corrientes, Fondos de Inversión, Acciones), donde queden reflejados el saldo, intereses, dividendos, etc. En caso de no disponer de ninguna modalidad de ahorro es preciso presentar una declaración jurada al efecto.

g) En caso de divorcio o separación conyugal, fotocopia compulsada de la sentencia de la misma. En el caso de carecer de ésta, certificado de convivencia expedido por su Ayuntamiento en el que se acredite la no convivencia con el cónyuge.

h) En caso de incapacitación, fotocopia compulsada de la sentencia firme de la misma y del nombramiento de tutor legal.

i) En caso de minusvalía, fotocopia compulsada de la resolución o de la tarjeta acreditativa del grado de minusvalía.

Artículo 7. Valoración de solicitudes.

Las solicitudes serán valoradas por la Dirección General de Atención Sociosanitaria, aplicando la normativa vigente en cada caso, según el recurso sociosanitario solicitado.

Artículo 8. Actualización de los datos de las solicitudes.

1. Cualquier cambio en las características de los solicitantes o en la documentación aportada deberá ser notificada a la Dirección General de Atención Sociosanitaria, en un plazo no superior a un mes, desde que el solicitante tuviera conocimiento de dicho cambio.

2. En todo caso, los datos económicos, deberán actualizarse periódicamente antes del 1 de febrero de cada año.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA

Las solicitudes de acceso a centros y servicios sociosanitarios que hubieran sido tramitadas antes de la entrada en vigor de esta Orden, se ajustarán a la misma en lo relativo a la actualización de datos, debiendo comunicar cualquier cambio de acuerdo al artículo 8 de la presente Orden.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

Queda derogada cualquier disposición de igual o inferior rango que se oponga a lo dispuesto en la presente Orden.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el BOC.


